
Niímero 110. Lunes 9 de Mayo, "Año de 1864. 

oficial 
2 - g -

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
! 

ADVERTENCIA OFICIAL I 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« hayan dein- ' 
urtar*e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
il Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
guen i los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abrii de 1 8 3 9 ; . 
1 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCBICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; ftiera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—l:D número suelte 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAUTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSIGO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en él Real sitio de Aranjuez, 
sin novedad a\ su importante salud. 

"SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Seccionespecial je elecciones. 

En virtud de lo dispuesto por S. M. la 
Reina (Q. D. G.). oído el Consejo de Es
tado en pleno, en Real orden fecha 6 de 
abril próximo pasado, he acordado con-
Yocar como lo hago á los electores del 
partido judicial de Colmenar Viejo, para 
la elección de un Diputado provincial, en 
reemplazo d e don Baltasar Gemine y 
Fuentes, señalando- para que tenga efec
to los dias29 y 50 del corriente, de ien-
do observarse todas las formalidades 
prescritas en la ley de 25 de setiembre 
último para el gobierno y administración 
de las provincias y reglamenta para su 
ejecución. 

Encargo á todos los Alcaldes de los 
pueblos que componen dicho partido ju
dicial déo la mayor publicidad á esla> 
convocatoria, y cuiden oon particular es
mero de que no seicobarle en lo mas 
mínimo la libertad ríe los electores. 

Madrid o de mayo de 1801.—El Con
de de Ezpeleta. 

DISTRITO DEL CONGRESO. 

Usta de los señores electores que han tomado 

E'rte en el primer dia de votación para un 
'putado provincial. 

1 D. Fernando Rubín de Celis, Gredao 
núm. 15 

2 Benito Collado v Ardanuy, Pra
do 27. 

5 Antonio Merelo Casadcmunt, Lo
pe de Vega 47. 

* Tomás Crespo, Cruz 50. 
5 Francisco Cabezudo. Gitanos 7. 
6 Andrés Castillo Larov, Amor de 

Dios 5. 
¿ Víctor Guesuraga. Jesús 5. 
8 . Jacobo Ferrer de Llano. Sordo9. | 
9 Gabriel Anduagfc Principo 26. ( 

10 Robusliano Boada, Atocha 58. 
11 Manuel Cabrera, Lobo 52. 
12 Pedro Campo Redondo, Costani-

, lia 6 . 
13 Julián Pan !o. Amor de Dios-1.-
I I Antonio San Juan, Carrera 29. 
15Sr. duque de Medinaceli, Cortes 8. 
16 D.Luis Cortés, Lobo 8. 
17 Luis Fernandez Guerra, Carre

ra 50. 
18 Epifanio López Morelle, Cervan

tes 15 
19 Sr. Conde de Nava de Tajo, p'azne-

la del Principe de Asturias 2. 
20 D. Manuel .Mayo, Greda.16. 
21. Vicente Batirá. Grela 14. 
22* Isidro Casas, plazuela de las 

y Corles 8 . 
25 Melchor Avellaneda, Cervantes8 J 
24 José Pérez lignito, Huertas 44. 
25 Roque Casas, León 54. 
26 Rafael Amar de Lalorre, Greda 

núm. 15. 
27 Leopoldo Augusto Cueto, Cer

vantes 50. 
28 Juan Pedro Blesa, Lobo 22. 
2 * José Alarcon Benito León 1. 
50 Cipriano'MariaClemcnci^Amor 

de Dios 8. 
51 Joaquín Melchor, Greda 28. 
52 Anlolin Ortega, Príncipe 21. 
55 Julián Rivelles, Huertas 41 . 
54 Ramón Armadaneo y García, 

Huellas 12. 
55 José .Mi-reno Elorza, Carrera51. 
56 Sr. Conde de Corres, plazuela de las 

Cortes 5. 
57D. Miguel Artiaga, id. 5 
58 Fernando Artiaga, id. 5. 
59 José Arce, id. 8. 
40 Juan Manuel Gazapo, id. 8. 
41 Antonio Faibeirac. Alameda 4. 
42 Antonio Vejerano, Prado 10. 

- 45 Sr. Conde de Luna, Atocha 58. 
44 D. Narciso Torremarin, Lope de Ve-
i ga 51. 
45 Casiano Gonzalo, Carrera 21 . 
46 Manuel Moreno, Cedaceros 4. 
47 Manuel Torre Rauri, Greda 20. 

Han tomado parle en la votación de 
este dia 47 electores. 

Han obtenido votos: . 
D. Ildefonso Alejandro v Alvarez. ~. 37 

Madrid 17 de abril del86't .—ElPre-
Presidente, El Conde de Belascoain.—El \ 
Secretario escrutador. José Maria Febrer. 
—El Secretario escrutador, Enrique del 
Castillo y Alba.—El Secretario escruta
dor, José de Cañas.—ElSecietaritrescnp" 
tador, Manuel Gómez de Bonilla. 

Lista de los señores electoras que han tomado 
p -rte en el segundo dia de velación para un 
Diputado provincial. 

1 I). Juan Felipe Bolafias.-A.tocha nú- | 
mero 55. 

2 
1 

4 
í I 
8 
9 

10 
11 

É 
15 
16 
17 

18 

19 
20 
21 

22 

25 
2 i 
25 

26 
27 
28 
29 
50 
51 
52 
55 
54 
55 

56 
57 
58 

59 
40 
41 
42 

45 
44 

45 

47 

Nicasio Grande, Prado 17. 
Juan de Mala Casaña, Visita

ción 7. 
Fermín Rubio. Cortes 8. 
Marcos Blanich, Gobernador25. 
Vicente Delgado, id. 25. 
Vicente Gil, Cruz 29. 
Manuel García Fonceda. Lobo 4. 
Federico Madrazo, Greda 22. 
Manuel María Febrer, Sordo 9. 
Santiago Alonso, Espoz y Mina 

núm. 11. 
Manuel Martínez Delgado, tra-

• vesia del Principe 1. 
Sr. Conde de Torremarin, Corles8. 
D. Eladio Sierra, Huertas 14. 

Gregorio Baquedaoo, León 58. 
Victoriano Pedrorena, Sordo 57. 
Manuel Córdoba, Lope de Vega 

núm. 24. 
Juan Francisco Camacho, Baño 

núm. 5 
Ramón Lavin, Sordo 7. 
Juan María Casillas, Carrera 48. 
Juan García Rivero, Lope de Ve : 

ga 15. 
José Ossorno v Peralta, Greda 

núm. 26. 
Luis Fabeirac, Alameda 4. 
Pedro Elvira, Santa Catalina 6. 
Gregorio Celis, travesía de Fú

car 6. 
Ildefonso Pérez, Atocha 57. * 
Claudio Sanz y Barea, id. 55. 
Joaquín Rumana. Lobo 7. 
Mariano Quesada. Infante 12. 
Modesto Pastor, Santa María 8. 
Miguel Pieri. Pra lo 6. 
Nicolás Urlíaga. Carrera 42. 
José Fabeirac, Alameda 4. 
Antonio Moreno, Carrera 17. 
Francisco de Paula Lobo Cor

les 8. 
Eustaquio Labrador, León 50. 
Manuel Ansorena, Visitación 5. 
Antonio Rueda Bustillo, Lope de 

Vega 6. 
Carlos María Castro, Prado 27. 
Agustín Lacerda, Atocha 58. 
Manuel Cano. Lope de Vega 16. 
Francisco Flores y García, Car

rera 4!). 
José Sanz y Barea. Atocha 5o. 
José Arteaga y Palafox, Sordo 

- núm. 25. * ' 
Darío Regoyos, Lope de Vega 

núm. 40. 
Francisco .Robles Zafro. plazue

la de Santa Ana 5. 
Sebastian Oleo, plazuela del An-
- g e l - ^ 

48 JScequiel Bermejo, San Juan 10. 
49 Domingo Rivera, Carrera 44. 

~50— José María Bremon. Espoz y Mi
na 7. 

51 Fran-i-co López Serrano, Visi
tación 8. 

52 Francisco de Paula Olcina y Ma-
cías Amor de Dios 12. c 

55 Sr. Conde de E/pe. ela, Prado28c 
54 D. Jaime Girona, Ángel 19. 
55 José María Febrer. Sordo 9. 
56 José Cañas, Prado 25. 
57 Manuel Gómez de Bonilla, San 

Agustín 2. 
58 Enrique Castillo y Alba, Amor 

de Dios 5. 
59.Sr. Conde de Belascoain, Lobo 10. 
60 D. Aniceto Corlejarena. Sania Ca

talina 3. 
Han lomado parle en la volacion de 

esle dia 60 electores. 
Han o b t e n i d o votos. 
D. Ildefonso Alejandro v Alvarez,60. 
Madrid 18 de abril de 1864—El 

Presidente, El Conde de Belascoain.—El 
Secretario escrutador, José María Fe
brer.—El Secretario ••scrutador. Jusé 
de Cañas.— El Secretario escrutador, 
Enrique del Castillo v Albt.—El Secre
tario escrutador, Manuel Tomás de Bo
nilla. 

Sección de Fomento.—Vegociado 4.°—Minas.— 
Número .'32. 

Por decreto de esla fecha y de con
formidad con el dictamen del Consejo 
provincial, he venido en aprobar la es
critura otorgada en esla corle á 20 do 
febrero p^pxirao pasado, ante el Notario 
don León Muñoz, por la que se recons
tituye bajo la forma de especial mine
ra la sociedad titulada «Paraíso», la cual 
liene por objeto el beneficio de la mina 
del mismo nombre, sila-en término de 
Cuevas de Vera, provincia de Almería.-

Lo que he dispuesto se anuncie al 
público en cumplimiento de las disposi
ciones legales. 

Madrid 6de mayo de 1864.— El Con
de de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3. 6—Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el boletín Oficia^ se in-
sertair continuación-la que ha sido remi
tida á esta superioridad por el Alcalde 
presidente del canlon de Perales de Ta-
juña, pspresiva de !os servicios pres
tados por dicli i villa, cabeza del mismo, 

dorante el primer trimestre del año ac
tual, pawtJque en el término preciso 
de ocho dias espongan las reclamaciones 
que tengan por convenientes. 

Madrid 21 de abril de 1864.—Con
de do Ezpeleta. 

5* 
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PerMoa 

<7U^ prostrt el jwrvício 

Donato Caballero. . 
Pedro Gómez Sanche;*. 

10 
J<> 10 

J'sefa Espada. . . . '0 
Vicente Ramírez. . . 7 
Antonio Man irez. . 1 
Joan F.° Medondo. . . 7 
Fermin Romerosa. . . í'¿ 

Josefa Esnada. . . á\'¿ 
Pedro Cégpede*. . . 7 
Patricio Rtitaro. . . . ( P 

M.Mu 9 
José Alaredfi. . . . .9 
Fermin Lo/ano. . . . H 

l'Jr.m II 
Norberto Pozó. . . . H 
Gumersindo Avila. . . • 1 

ltl.MII i 1 
Policarpo Carrasco. - ' i 
Atanasio Chusco. . . • 
Leandro Oarcía. 
Francisco Brea, mené 

lú>lll 
Atanasio Lozano. T 
^Otonio García.,. . 
Pedro bsrcia Careta. 
AndiésGtfcía. > • 
Atanasio ¡Lozano. . 
Manuel García Cedicl 

Itiei' 
Pascual Sauche*. j 
Sabas Bucero.,*. . 
Juan García Cediel . 4 

Idcu 

i¡or l i 

*¿ 9 cfcAGAJKS. 
| : 

*• 
, Carros ídem Caballe-

de do. úo 5 rías ma
ora. lUUluá yores. 

• 

Enero. » » 9 
ia ' • -M. id. a - 9 
13 Id. i i. 9 Q> » 
1 ̂ W. id. • ~b 9 
1 » id. ¡il. s¡ » t& 
S 0 Id. i íL J J 9 •a» ii 
2 3 id. id. » \> i 
2 :i id »¿- )) n "Z 2 2 3 id. 

« id. 
>«I 
id 

)) 

1) 
f 
9 

9 
» 

7 id. • » 9 
2 i,J. /d. » » 
7 id. id. 

•¿ M id. id » 9 9 
3 U id. id. 0 » • W ' 
3 OJ id. n!. 

id. 
9 l> 0 3 f id. 

n!. 
id. * 9 9 9 

3 Febre. 0 id. • 9 » 9 
3 id. id. I 9 9 
5 id. id. » 9 9 
5 id. id. 9 » - » 

. < 5 id.. id. » • 9 
fl ) id. id. )) 9 9 
H ) id. id. 9 K* >' 

<< ) id. id, » D 9 

1" 1 id. id. 9 H » 9 
22 . id. id » 1 U 
24 id. id. 9 £2 9f 9 

M8r/o. id. 9 9 M 
12 id. id. » » 
t i td lu • id. 9 )) U 
ts • i l . id. 9 1 9 
19 id. id. • *-r * n 
23 id. id. Ü 23 id. id. 1 i) u » ! 

id. • 
noros. 

Comienza í 
_ <?)_ I Persona a qui»>n se |>n'.tia. 
servicio" en 4 ^ c o 

Perales de T.MBfmardo de la Enema 
Antonio Me>tre 

d. Juan Pere/.. 

O? KúV'ai|uIo C^'inir?. . • 
ijIjpiajoX.i.ra,'; t . . . 
sSveWí^SífrTaTio.' . • • 
Guardia*cj¿íi:^ . . • • 

¿ £ ' niem 
-• Wctn 

Amalia Lo>.ajw Teruel. . 
«iuar-li;t rivil^ . . . . 

ídem 
Joséd»; b"Torre A!adriga|, 

í Juan ZIHK'.M. . . "'. • 
« Medro <«r(tí García. . . 

Pedro SV>"t»^ r ¿ • • • 
Antonio^Ferfíiíndéx. . . 
Pedro-Rutmh—r—:—r~r 

i 
i 
é 

id. 
id. 
id. 

^d. 

id. 
i i . 

id. 
•Jd. 
íid. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id, 
¡d. 
iá. 
ni. 
id. 

Cuerpo a que pertenece. 
5 CD "H • 

•l 
Miguel Rico y García. 
Fx«iüJi5caCasana»a. . . 
Jnlratia'HGhniez.. . . . 
VTi'enta Guilabart. . • 
ilsuueJJLjwez.py. . *; ^ . 
Dii:^o F'-niaiult/. Quiroga. . 
Rafrron Láf'o'Ferpandez. . . 

t:omisi.iiudo del Sr. Vicario, 
- ; r í • Stui.n '. .. . . . . . . . . 
€#clfio;Pérez. . . . . . 
Guaidía; civil 
{¿dpro AHareá. . . : S . * 
Antonio y.al'-ro. . 

i ídem 
' -fe" w* 

Detenido. 
Preso, 
ídem 
ídem 

i'oiniruonado. 
Preso. 
Id.-m 

Para conducir pre -s. 
l.Tem 
ídem 

lídlonida. 
Pan conducir presos, 

ídem 
Guardia civil. 

Pobre enfgrino. 
¡d-n"i 

l'Teso. 
^Ide*© 
MeodiftO.. 

Poiire i'i.f-nii'. 
Detciüd». 
.Mendiga. 

-Detenido. 
"Mendigo. 
Cunlinado. 

Gujífrlnr civil. 
m mido. 

- -¿ g § 
Confinado. 

..Desertor. 
Cm 

' "Preso. 
^ -Ideill 

Idéoi 
9P & 

PASAPORTE. 

| 
toite ¡a' Puní 

e^pediejon 

Villareio, 
Ídem ~ 
Id MI) 
ídem 

Cli imlion, 
Araanda . 

\ i l b r e j o . 
Id<!in 
ídem . 

Arganrla. 
ViíUrejor 

ídem 
Torres. 
VtÓiar jo.. JAI© 

ídem 
.-Vfganda 

Autoridad. Jj 

' Gobernador 
ídem 
IdrtUl 
ídem 

Alcalde ci'iisdt. 
Capitán gcHcraE 
" a 

Grj|)ern*8dvr^ , 

!:!;:;;: 
Alcalde eoist i t 

GoU?rnador. ; 

; Ilom : 

\lealde <J"ilstil 
le $>rrég» 

¡ : f e ' 

"ídem 
Araaud.i. 

• Vülarejc». ^ 
": ̂ iera i 
: t l e m 

ídem 
i ídem 

Ig ídem «S 
lArganda. z 
\Z ídem o 

ídem i 
. Villarcjo. 

ídem . 
. Fernandí 
Villarejo i| 

ídem -fj 
ídem 

VÉHarejo. J_ :Goficrnao*or. ídem 
Alcaltlu consüLj 
Her.'de¿6.¿Vie 

GoberíídiírJ 
rtd«i* » 

Alcsl$TÍfcr?eg* 

Gobarofadorr 

Mes. 

•¿o 
2S 29 

Í29 
I 

i 

Enero.-
id 

Nobre. 
Enero. 

Üid)re. 
id ¡ 1 

^ifrrPTjfttíS 
Dcbrp. i'8fl.i 
Eneró, lítf. I 

Año 

ISol 

I8«3¡ 

\leal35» ^ccmsj@|. 
Vicaría. 

Ctc. deLpréaidro. 
Capit^njgftrierai 

Gdfeníador^ 
Alcajde veorregr 

Go^eron'^r. 
Í d e m " 

10 

Enero. 
U. 
id 
id. 
i l . 

Febre.4 

id. 

Enero. 

il. 
id. 

üíej)rv. 
Mavo. 

KofVrií.c 

Vfá'rzo 
Ener.0." 
• JS "* 
Marzo.. 
Kebr.j.rt 

I8i¡ 
ti 
id. 
id 
id' 
id. 
1 ! . 

i l . 
td. 
id 
id. 

íi! 

i 1. 

Mi 
t 4 -
3 . * 

i !. 
il'" 

Pn>ce«Je 
••I Hsislidó 

de 

Madrid 
ídem 
ídem 
ld.MII 

. ídem 
" Madrid. 

Idelb s 
ídem 

rFuenti .!.-
Madrid, 
ídem 

. Perales? 
MadYW. 

Í Ídem 
MontalVañes 
, M ijrid 
" Idet* 
Vülarejo.J 
M.KlCid; ' 
ldehi 
idea, 
hlern 

' í L i S ; 
N A 

T f . R M l N A C l O N D E L H K U V I . t O . 

Pueblo en 
¡IJ-! . ' 

teuriinó él 
herviciti/ 

Guodaiapn 
Valiad.dLl. 

! Bdfln J 
Jdem o i 
•Tlem 

Madridj,. 
ídem -

Coruña. 
Madrid.. 4 
Pera'es. 

I Valencia. 
Ide.U 

- H.^nL ¡I 
CTaciiresí 
M..dr'itr 

Fuontid." 
Madrid. 

Perúes, -}l 
Muarid. J 

Mein 
Mein 

Villar"ejo._| 
_üciia. 

rAvila. 
Madrid. 

-Jdem 
ídem 

Corana. 
u.ulrid. 

á l c a l i . 

ICuadalajaia' 
Valladolid 

Madrid, 
ídem 

Toledo. 4 
ídem 

E 9 copia conforme con las órdenes originales que se 

Eicelentísimo seflor Gobernador civil en 26 de marzo de 

rales de Tajnfla 15 de abril de 1864.—El Secretario, Agustín José de Alba Mehillan.—V.* B.*—El Alcalde Presidente, Gregorio Gediel. 

art. 43 del Reglamentó aprobado por el 

que firmo y visa el señor Alcalde en Pe-

http://ltl.MII
file:///ilbrejo
file:///lealde
file:///leal35�
http://ld.MII


— 3 

Uenor del art. i 81 lasescítolas* ¡hfiom* 
a L j a s de sueldos inferiores álos mencio-

^ tas de una y olra clase que resultan 
^canies son las siguientes: 

ESCUELAS DE MXOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

las escuelas de Anchuras. Puertolá-
Djche, San Lorenzo y Solana del Pino, 
J0ia las coa-el sueldo aoual 2300 rea
les cada una. 

Las plA*as de 'Maestro auxiliar de 
paimiei y "Valdepeñas, Con el do 2200. 

U escuela de Santa Cruz de!los Cá
namos, con-el de $000. 

Las de El Villar y Villar del Pozo, con 
e |de I00OJrs cada luna. 

Provincia ttVCiienca. " 

Garganta; con el 

Las escuelas de Barchin del Hoyo Lo-
rtnca del CfffnporYlHardrOtaya-y-Zar-
a r j e | Tajo, doladas con elsueldoanual 
je 2500 rs. cada una. 

La plaza de Ayudante de Mota del 
Cuervo, con el de 2200. 

La escuela de1 Portal-rubio,* Sotos 
• Villar di'l Aguilaj con el de 2000 rea-
íes cada una. | 

La plaza de Ayudante de- Huetercon-^dsrTSO. 
e , d ? 1 8 7 5 ' ' t M 

Las escuelas do. Mova, con el de 
1800. 

L;is escuelas de Fuentescusa y Hubie-
los Altos, con el de 1250 rs- cada una. 

La de Valparaíso de Arriba, con el 
de 2250. 

Las deSotoca, AlgarraiCasasde San-
la Cruz y Valtablado de Boleta, conoide 
1000 rs. cada una. 

Las de Castillo (íeAlvaranez, Rivata-
jadilla y Torrubia del Castillo, conel de 
750. 

ProVincia do <Guadalnjara. 

Las escuelas de Millana, Tendilln y 
Gárgoles de Abajo, dotadas con el suel
do anual dé 2500 rs. cada una. 

Las de Colmenar de lá Sierra y Pe-
ralveche. con el de 2000. 

La de Fuenlevillan. con el de Í880. 
La de Cardoso. con el de 1600. 
La de Torrecuatfrada de Molina, con 

el de mo. 
Las de Pradeña. Lapuerta y Villares, 

con el de 1400 reales cada una. 
La de Sahelices. con el de 1390. 
La de La íluerce. con el de 1330. 
Lá de Girueque. con el de 1240. 
La de Alcorló, con el de 1220. 
La de Uuerlafpelayo,- con el de 1200. 
La de Jocar y pueblo agregado, con 

elde!180. 
La de ÍJerreria, con el de 1160. 
La de Víllaverde del Ducado, con el 

de 1120. 
La de Puebla de Helena, con e! de 

1110 

^ L a deViaHablado del Rio, con el de 

La de Otilias con el de 620. 
La de Fraguas con el de 585. 
La de La Loma, con el do : 505. 
La de Malillas, con el de 490. 
La de Novellas, con el de 475. 
La de Cubillas. con el de 460. 
La de Labarboya. con el de 310. . 

Proviacij deMad id. 

La escuela de Chapinería, dotada 
con el sueld^anual.de 2920 rs; 

Las itó4#;Alamo y 
de 2500 rs. cada una. 

Las de Talamanca y Tilulcia, con el 
ú¿ 2000. 

La de Moralzarzal conel de 1500. 
Las de Frésnedillas y Gascones, con 

e táe 800» 

PROVINCIA de Scgovía, 

Las plazas de Maestro auxiliar de 
Espinar, Carbonero el Mayor y San Il
defonso, dotadas con el sueldo anual de 
2200 reales cada una. 

Las escuelas de Valtienda y Villar de 
Sobrepaña. con «-1 de 2000. 

La de Cascajares, con el de 800. 
La de Martin Munozde Ayllon, con el 

Proriocia de Toledo. 

Las escuelas de Robledo del Mazo y 
Véalas de Retamosa, dotadas conel suel
do anual de 2500 rs. cada una. 

L a de Aldeaencabo de-Escalona, con 
el j e 22o0. 

Las de Alares, anejo de Naval neja, 
Azulan y Cazalefgas, con e! dé 2000 ' rs . ' 
cada una. 

La de Yillarejo de Monlalban, con el 
de f750. 

La de Hormigos, con el de 1600. 
Lá de Arcicollar. con el de 1250. 
La do Yeles, con de 12C0. 
La* do Casar de Talavera, Caudilla 

y Patomeque, con el de 1200 reales cada 
una. 

La de Ventas de San Julián, con el de 

ESCUELAS DE NINAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las escuelas de Cabeza rnibia«, Hor- ! 
cajo de los Montes y Solana del Pino, ' 
dotaílas con el s-ieldo a n u a l de 1666 rs. 
cada una. 

La plaza <fe Maestra ausiliar de Al-
roodóvar, y las escuelas'deFuerílcllana y 
Santa Cruz de los Cáñamos, con el de 
1553. 

La de Villar del Pozo^ con el de 667. 

Provincia de Segoria. 
I JGuv<t norv obri^tiutjq OIOUUOR lob 

La plaza de Maestra ausiliar de Ber
nardos, dolada con el sueldo anual de 
1800 rs. 

Las- escuelas de Aldeáluénga de Pe-
draza, Aldoanueva del Üridoffáu Alde-
horno, Azcones, Cabezuela, Cerezos de 
Arriba, Condado de Caslilnovo, Cuevas 
do Probanco, Gallegos; Maderuelo, Ma
driguera, Miguclañez1, Munorezos, Nava-
fría, Onlalvilla, Oreja a,Rapariegos,Sa-
cramenia, Sancbomuno, San Cristóbal tte 
la Vega, San .Pedro de Gaillosp-Sanliba-
ñrz de Ayllt»n. Santo Tomé del Puerto, 
Torr evaldesanpedró,-Urueflas, Valhílado, 
Valle de Tabladillo y Vegas de Matute, 
con el de 1666 rs. cada una. 

La plaza de Maestra ausiliar de Car
bonero el Mayo r. con el de 1500. 

Provincia de Toledo. 

Las escuelas de Alcabon y Nava de 
1 Ricomaiillo. dotadas con el sueldo anual 

de 1667 rs. cau> una. 
Las de Buenas Bodas v Mina, con el 

de 1000. 
Los Maestros con título serán prefe-

: ridos en la provisión do las escuelas im-
eomplolas vacantes alas personasque sin ! 

serlo las soliciten al tenor del citado ar
tículo 181. 

Ademas del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y l a s 
retribuciones do niños y ninas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des escritas de su puño y con documento 
(deque han de acompañar copia literal) 
al señor Gobernador, Presidente de la 
Junta de Instrucción publicado la respec-
t va provincia, la cual elevará á este Rec-

4oiadocon su propuesta las iuslancias ori
ginales que lo hayan sido presentadas en 
el término de un mes, contad» desde el 

• dia en que inserte1 este anuncio el Boletín 
Oficial de la misma. 

Madrid 4 de mayo de 186 i.—El Rec
tor, Juan Manuel Mootalbán. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del disfrito 
- lfcclusa. 

de la 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Alcázar del Rey. Al-
monacid del Marquesado, Uinojosá, Hilo, 
Hontanaya, Horcajada de la Torre. Maja
das, Sacedo del Rio, Tinajas, Valdeca-

La de Pozo de Almogüera; con él de bras y Valparaíso de Abajo, doladaicon 
'"60. el sueldo anual de'1666 rs. cada una. 

La de TorrevaldeattneTídrasi con el La plaza de «Ayudanta da la escuela 
d* 1040. de Tarancon, con el de 1500. 

La dé'MbtO^'eetíéUlcde 1020.O.f k La de Mota del Cuervo, con el de 

La de la escuela pública de ñiflas de 
Cnehca déla fundación del Reverendose*-
nnr Palafóx, cen 2 y medio reales oia-

y rios. 
La escuela de Poyatos, dotada conel 

sueldo anual de 900 rs. 

de los Valles, 
'UFLLNR 

La de Torrecuudrada 
«on el de 1005. 

Las de Algar V'Eubid, con el 10001 
rcales cada una. 

Las de Gárgoles déUrriba/'tottel do 

«7 Ladé fciva de Santiurdo, con el de 

-{ FuérribellMa;''0Onelde755. 
tas- úé»R¡varreitoadr iy VIHacorza, 

C o M d e 7 4 0 rs. cada una.' 

°°M d e d C 7 j ¿ r a g U d ° y V a l d c á v c m l o > 
L * de Monasterio, cou el de 690. 

°; Provincia de Guadalajara La de Asolea tfe las Penas, con ol , . 
880.- La escuela üe Canlalojas conel sueldo. 
La ó^YUlartueva de la Torré, ton el anual de 1667 r ¿ H 

í e Provincia de Madrid. 
, Las de'Navatpolró v'Torronlcras, con , , , t l 

*»de:760'rs-. cada una' Las escuelas del Álamo, Cercedilla. 
El Vellón, Fuente del Saz, Meco. Monte-
jo de la Sierra, Navas del Rey; la plaza 
de Maestra ausiliar de Pinto; las escuelas 
de Robregordo, Valdelaguna, Vfflamanli-
-Uaylarzalejo, dotadas con. él'Jsueldo 
anual de 1666 fs. cada una. 

Testimonia.—Sentencia.—En la villa 
y corle de Madrid á veintidós de abril 
de mil ochocientos sesenta y cuatro: 

' Yistoel pleito que jiende en este Juz
gado á inslajtójaJe^JLÁ^ 
Caballero, y eh sil representación ^ P r o 
curador don Esteban de Oro y Correa, 
¡ecínsu marido don Juan Pérez Flores, ve-
sino de H utaleza, en reclamación da que 
se la declare dueña y legitima adminis
tradora de la parle de herencia que en 
constante matrimonio adquirió de su lio 

,don Pedro Picazo Caballero. 
Resultando que dona Juana Picazo 

Cab llevo conlra.o matrimonio con don 
Jijan Pérez Flores en 3 de junio de 18ó8 
de quien se separó algún tiempo después 
á consecuencia de disgustos que al parecer 
mediaron entre ambos: 

Resultando que habiendo heredado 
posteriormente de su liodoa tfedro Picazo, 
en unión con sus dos hermanas doria Isa
bel y dona Josefa, cierta cantidad, y en
contrándose, absolutamente falta de re
cursos, ha solicitado por medio de esta 
demanda la declaración del dominio y ad
ministración de dicha herencia: 

Resultando que la demanda se ha sus
tanciado eu rebeldía de don Juan Pérez 
Flores, con los estrados del Juzgado á 

I consecuencia de no haberse personado en 
autos á pesar de haber sido citado y em
plazado en forma: 

Considerando que el caudal dejado 
al fallecimiento de don Pedro Picazo tie
ne el carácter de estradotal en lo qne se 
refiere á su sobrina dona Juana Picado 
Caballero, yc qüe^el ttominjo Y j f ^ ^ i w i 

| c|on de los bienes de ésta cíase, corres

ponda á la mujer mientras no se la ceda 
I su marido, salvo siempre las restric

ciones que el derecho impone á : la» im> 
jeres casadas para contratar: 

Vistas las resoluciones acordadas en 
este punto por el Tribunal Supremo de 
Justicia en 23 de junio de 1857, y 4 de 
marzo de 1858, 

Fallo que en mérilos do justicia debo 
declarar y declaro que el dominio y ad
ministración de la herencia dejada á doña 
Juana Picazo, por su lio don Pedro Picazo 
Caballero, la corresponde y puede usar 
desde luego de ella, sin otra intervención 
de su marido que laque las leyes exigen 
en determinados casos. Y en atención á 
haberse seguido este pleito en rebeldía, 
pubiínuese esta sentencia en el Diario 
oficial de Avisos de esta corle y Boletín 
de la provincia, remitiéndose á dichos pe
riódicos testimonio de la misma en cum
plimiento á lo dispuesto en el 1190 de la 
ley de Enjuiciamieuto civil. 

Asi por esta mi sentencia definiliva, 
lo pronuncio, mando y Grmo.—Eugenio 
Miranda y Prieto. 

Publicación.—Leída y publicada íué 
la anterior sentencia por 11 señor don Eu
genio Miranda y Prieto, juez togado de 
primera instancia del distrito de la In
clusa, estando celebrando audiencia pú
blica en el dia de hoy, deque doy fé. 

Madrid 22 de abril de láb4.—Fran
cisco Muñoz. 

Bl anterior testimonio corresponde á 
la letra cOn sus.originales, de que dov fé 
y á quo me remito. Y p«ra su inserción 
en el Boletín Oficial de-esta* provincia, 

S)ngo el presente que bigiio y firmo en 
al I-id á veintitrés de abril de mil ocho

cientos sesenta y cuatro.—Francisco Mu
ñoz. 

l i ' 

• i • • \ r < 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia . 

A virtud de providencia del señor don 
Gregorio Rozaiem, Juez de primera ins
tancia del i islrito de la Audiencia, Deca
no de los (le esta corle, y como lal Ma
gistrado de Audiencia de provincia, so 
cita, llama y emplaza á cuantos so crean 
con derecho á la percepción de 4125 
reales que pesan sobre la casa sita en es-
la corle y su calle de San Ildefonso, nú
mero 11 antiguo, 5 i moderno, de la 
manzana 22, á favor de don Manuel de 
Huemez y doña Josefa Cánido, para que 
en el preciso término de sesenta días, 
contados desde la (ijacion de este anun
cio, comparezcan á usar de él al referido 
Juzgado y escribanía de don Luis Her
nández, ba,o apercibimiento que de no 
verificarlo se acordará la oportuna can
celación, parándoles el perjuicio que hu
biere lugar. 

Madrid \ de mayo de 186í.—Roza
iem.—Luis Hernández^—297. 

Juzgado de primera instancia del distrito d« 
i^rm: • Palacio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Vicente Morales 
l » iaz . Juez de paz que. interinamente des-
pacha el Juzgado do primera i siancia 
del distrito do< Palacio de esta corte, re
frendada del infrascrito Escribano de ac
tuaciones, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez y por término de cinco dias&'-'¡l< 
á dona Manuela Mil la n Jareno, I¡corao 
única sueesora de su difunto padre, que 
murió en 16 de mayo último, habiendo 
dejado pendiente una reclamación sobre 

m e j o r i derecho á unas tierras del término 
de lUca¡zartden&tttUuafc? áteuyo fin y pa
ra los efectos oportunos, s e presentará 
por medio de Procurador y bajo la direc-
eioh de letrado en dicho Juzgado v escri
banía de doo Pascual Esleve y S riauo, 
sita en la ealle deiietedo Julio, 'número 
4, principal, bajo apercibimiento que de 
no pacerlo le parará ol perjuicio que ha
ya lugar. 



Madrid 3 de mayo de . 8 6 4 . - Él'Es- I rado del 
cribano actuario —294. 

Juzgada de primera instancia del distrito del 
Centro. • . r p ( . 

En junta general de acreedores á 
los bienes «le la testamentaria concursa
da de don Ignacio de Urrulia, vecino que 
fué de esta corle, celebrada el dia 15 
del actual, ante el señor don Francisco 
Soler, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito*del Centro de esta capital, 
por testimonio del infrascrito Escribano 
actuario, han sido nombrados Síndicos 
de dicho concurso don José López y Ló
pez, habitante en la calle de los Caños, 
número cuarto segundo, y don Rufino 
Rascón Fernandez, que lo buceen la i\n-
cha de San Bernardo, núm. 63, cuarto 
principal. 

Lo que en virtud de providencia del 
mismo señor Juez, se hace saber por me
dio del presente para que las personas 
en cuyo poder existan pertenencias del 
citado concurso las entreguen á aqnellos 
como sus representantes legítimos. 

Madrid 26 de abrilde 186i.—El Es
cribano, Venancio deOrche.—Visto Bue
no.—Soler. 

«le 
anuncio publicado con fecha 

del presupuesto, condiciones y 
demás requisitos que se citan para adju
dicar en pública licitación las obras de 
reparación y seguridad del local deslina-
do aprisionen Torrelodones, se com
promete á ejecutarlas con estricta suje
ción á dichos documentos y requisitos por 
la cantidad de (Aquí la proposición 
que se haga esertta en letra, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
prefijado). 

(Fecha y firma deí proponente). 

CAJA DE AHORROS DE MADRÍD. 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 8 de mayo 

INGRESOS. 

'e 18G4. 

aCALMA-CORREGIMlEXTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
poi; la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
«le precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrutto por las puertas en el dta de hoy. 

1601 
3170 
8384 

106 

i 
Reales vellón. 

Número 
de 

impnsiconrs. 

i • i ' 
Nuevos ¡in po

nen tf'5. 
Tola! de i r a p o . 

nemes. 
En la Plazuela de les Descalzas 

(Monte de Piedad): 

3 . A . . . . 
4 . ' 

ir. ni.. 
2 2 . 1 0 5 
2 3 4 1 7 

. 3 4 . 8 1 4 

úi 
3 7 0 
3 9 6 
8 7 2 

«I 
» 

• 

2 7 4 
3 7 0 
3 9 6 
5 7 2 

En la de la plazuela de S; Millan, 
11 —(Sección 5 . ' ) . . . . '. 

En la de la calle de Fuencarral 
(Hospicio.—Sección 6 . ' ) . , 

2 0 . 3 0 2 

2 1 . 8 4 8 

401 

3 7 1 

1 1 

5 

4 1 2 

m 

TOTALES. . . . 1 3 8 . 5 8 6 2 . 3 0 3 
M !'•!) ' ' Id 

2 4 0 0 

fanegas de trigo. 

REINTEGROS. 

. i v i :jw | | ¡Vi l . II» - - l i l l i l i . 

Juxgado de primera Instancia del partido de San 
Martin do Valdeiglesias 

Don Francisco de Paula Cimentes. Juez 
de prinv ra instancia con categoría de 
término y en comisión de esta villa de 
San Martin de Valdeiglesias y su par
tida, etc., etc. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Juan Manella y Juan .'rizo, ita
lianos y capataces que han sido en las 
obras del ferrocarril del Norte, en ju
risdicción de Robledo de Chávela, para 
que en el término de treinta dias compa
rezcan en este Juzgado á contestar á los 
cargos que les resulten en causa que se 
instruye con motivo de haber sido berilio 
Benito Martínez y Cabrera, pues de no 
verificarlo d«ntró de dicho término, se 
dará á la causa el curso que corresponda 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 28 de abrilde 186i.—Francisco de 
Paula Cimentes.—Por mandado de su se
ñoría, José R<méro y Albacete. 

AYÜNTAM'ENTOS, 

Alcaldía constitucional do Torrelodones. 
-nr.;> caiíi'i^M .*. • • 

Previa la correspondiente superior 
autorización del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de osla provincia, se sacan á publica' 
subasta las obras de reparación y s- gu 
ridad del local destinado á prisión dees 
ta villa, por la cantidad de 2820 reales 
vellón, en que eslán presupuestadas, 
con sujeción al pliego de condiciones fa 
cullativas y económicas que desde este 
dia se halla de manifiesto en la Secreta 
ría del Ayuntamiento. 

La subasta se celebrará el dia 29 de 
corriente mes, de once á doce de su ma 
fiana, en la sala capitular de esta villa 
ante el Ayuntamiento. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, redactados exactamen
te conforme ai modelo adjunto, adv i r 
t i e n d o que para tomar parte en la subas
ta se ha de consignar en la depositaría 
del Ayuntamiento 280 rs. en metálico, 
acompañando á la proposición el docu
mento que acredite estar hecho el depó
sito. 

Lo que se anuncia llamando lidia
dores. 

Torreledones 4 de mayo de 4864.— 
El Alcalde-Presidente, Luciano GH. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de ente-

arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 49.892 

libras de peso. 
476 carneros, que hacen 0093 U- ! 

bras de id. 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra. . 
'dem de carnero, de 24 á 26 cuartos | 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 1 7 á 20 cuartos. 
Tocino anejo; de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 30 a 52 cuartos libra, 
ídem fresco,, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 27 á 29 rs. fag. 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo \endido 618 fanega*. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... - - oi 
dem mínimo 49 
ídem medio 50,10 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 8 de mayo de 1 8 6 4 . - 1 1 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

En U Sección Plaza de las Des 
calzas (Monte de Piedad) . . 

Redes vellón. Número do pa -
«os por íaldo.. 

.01 
ídem '* cuenta. Total númert 

fie p ^ . s . 
• 

1 2 4 . 7 5 9 , 2 9 87 ' 
jt» /.i t, / i . , . , 

2 7 

Manuel I-. Caíala de Val crióla. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 7 de mayo de i 864'/ las 
tres de la tarde. 

t O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado pu
blicado, 52 y á plazo 52-5Q, fin cor vol. 

Ídem deí 5 por 100 diferido, publica
do, 47-70 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1 ? de abril de 1850, de á 1000TS. 6 por 
tOO anual, id., 97-80 p. 

Ídem de á 2000 rs., id., 97 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs . , id., 98-50 p. 
Ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 13 de agosto de 18o2, de 
2000 rs. , id., 98-50. 

Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 rs., id., 97. 

Obligaciones del Estado nara subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

Acciones del Banco de Espafia, no 
publicado, 215-

C1MB10S. 

Londres'á 90 dias fecha. 50-10. 
París á 8 dias vista, 5-17 0. 

i'ARTE NO OFiriAi. 

A N U N C I O S . 
EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIDA 

CIOX DK MuNTKLLANO. 

Según previene el ari. 21 de a lev de 
sociedades mineras de 6 de julio de 1859, 
huí s i l o requeridos con es t i leoha.pQíipri 
uura voz, para que hagan efectivo éj I 
du los dividendos que adeudan al s hv>r 
tesorero de la empresa, don Andrés Ta 
bpada, que vive callé de Valencia, núm. I, 
cuarto friueipal, los >eñores q«e á conli 
nuacion se e s p r o a n : 

\U n Ju>l<i Maorat, |>or las acciones ?ú2 
•239, 265 , 368 , 4 8 . 552 , 781 , 92>, 942 , 
dividendos tic enero, febrero, n:*rzo, abril 
y muyo, 540 rs. 

Don Leonardo Santiago, por las necio 
nes 550 \ 5 5 1 , dividendos de febrero, 
marzo, at>ril y mayo, 9<i rs. 

Don J íIíkm Verdejo , por la acción 
9 5 3 , i\¡dennos de abril y m a j o , 2 4 . 

Don Joíé Gutiérrez y Muñí/, p ir la 
cion 206 . dividendo de m a n o , 12 rs. 

Duii J sé G'izalbo, por la acción 119, 
dividendos d enero) lebrero, marzo,abril 
y roayí , 60 rs. 

Dotiá Consuelo* Gozalbo, por la acción 
1 5 0 , dividendos de cuero, lebrero, marzo, 
abiii y muyo, 60 rs. 

Don José Coi rales, por las uro iones 569 y 
885, d wdejtdos d- febrero, marzo, abrd y 
mavo, 9ü rs. 

Mullid 1 de mayo de 1861 .— P. A de 
la J. I).—El Seeretano, Antonio de Vega. 

296 

Lo que s • hace s a b e r por el presente 
anuncio, >in perjuicio del oportuno aviso 
'á domicilio y se presenten á hac<ir el pago 
en casa de! tesorero de la sociedad, don 
Miguel de la Peña ,que vive calle de Espar
teros, núm. 10 . tienda, l ¡dos los dias, es -
ceplnand • los festivos. 

Madrid 4 de m a \ o de 1864 .—P. A de 
D. c\ Secretario José Maiíi Marqués. 

% t8. 
J. 
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LA BUENA F 2 EN FOMBUENA. 

Sociedad especial minera. 
C u esta feclia se requiere por t e r c i a 

• « r a lossóciosque^contiiuiacianse espresan 
Icón arreglo a! ait . 21 de la l"y d.> socieda
des mineras' de 6 de Jolio de 1859, para 
que l iagaue fc t ivos los dividendos queadeu-
tian las áceioüts dbe/eVtos poseen, en el 
preeso término de quince dias, en casa 
del señor tesorero, don Vicente Baran
da, que habita ralle de Hortalez;*, nú -
mero 1, cuarl" liend.i; en la ini< Iigenc¡3 
que pasados estos sin verificarlo, se proce
derá á declarar :tinorli/.;id»s ¡ó? a f i n e s . 

D.* María Soledad Arteaga, por lii orejón 
n ú m , "i dividendos üfinis. 1^1, 122, 123 y 

2 j , 150 rs. 
D. Arturo Vera Arteaga. por la acción 

n ú m . - J Í dividendos núins, 121, \'2H. 123 y 
124. 1 0 r.^ 

D. Miaucl Traveria M ret, por la acción 
núm. 116. -tivid-. ndos núm. 1'4. <v0 rs. 

iManrid 5 •!.' ni,IVO de lt><>4. — P. A. 
de la J . I».—El Secretario, A Sai la Colo-
ma - 5 9 5 . o M . v i ' l nh n i 

LÁ ESPLOKADOBA DE HUEJAR SIERRA 

Sociedad especial minerü. 
La Junta d lectiva, cncumplimienío de 

suacuer lo . t iaee el tere ro \ últim» reipie-
rimieutoa los socios morosos en ti pago 
de los di\ideiidns pasivos, e o n a r r e g . o a i 
articulo 21 de la ley y 9.° dtTnuestro re-
glarn» nio social. 

A doña Bruna Bouligny, por 30 Oivi 
dendwg subr»* dos y m c l i a acciones, i m -
portant'S 9000 i í . 
, . A don G»Spar y don Mariano Gaicia 
Herrf i os, sobre dos acciones cada 
por 50 divineud'is, 14 4O0 rs. 

A don SánifagoTorres, por 46 tiividen-
dos de media acción, importantes 2760 
reales. 

A don Pedro Regalado Ruiz, por 15 d i 
videndos sobre mtdia acción, iuiportautes 
9 0 0 rs. 

A doña Manuela Alvarez, por 33d»vi 
demtos, sobr^ tres cuartos oe acción, im 
p o r t a l e s , 2H70. 

A don l»\di'> AUesa. segundo requeri-

FINCAS EN VENTA 
Se venden en pública subasta volun

taria cuatro haciendas, en las cercanías 
de la corle, juntas ó separadas, compues
ta enda una de su casa de labor, tierras, 
pnados y pastos, y dos de ellas con vine-
do, formando cuatro cotos redondos, con 
algún regadío y susceptible de aumentar
se. Se pagará una quinta parle al conta
do y el resto en ochoanos.sin interés. 

También se vendei con lus fincas ó 
por separado los aperos y ganadosdo to
da clase. 

El remate tendrá logar el 16 del cor
riente, á la una del dia. en la escribanía 
de don Juan Perea, calle Mayor, núme
ro 114 triplicado, cuarto segundo, en la 
sual estarán de manifiesto los titulo-de 
pertenencia, panos, tasaciones y condi
ciones del remate, que será por pliegos 
cerrados y previo depósito de 1000 duros 
por cada hacienda. 

COITOS, L>. JUAN AtrroNiu GARV.I'A. ~ 

dendob, 1080rs . I v üAOPdb; 1*44. 

file:///endido

